
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE P.J. PROY. DE RESOL. DISTINGUIENDO A LA SE-

ÑORA NORMA LESCANO POR SU DESTACADO ACCIONAR CÍVICO Y 

SU INCANSABLE LABOR EN DEFENSA Y DIFUSIÓN DE NUESTROS 

VALORES CULTURALES. 
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Nº: 
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             P/R      AP. 

 

Resol. N° 168/06 



Provincia'de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO - 1°.- Distinguir jsácRfe5^tída^HRae=fesftFe a la señora Norma
Lescano de Noguera, por su destacado accionar cívico y su incansable
labor en defensa y difusión de nuestros valores culturales.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


